
Estimados. Les comparto la notificación recibida de la Subsecretaría de Trabajo y Empleo, 
en la cual nos notifican la apertura de la conciliación obligatoria entre el Sindicato de 
Obreros y Empleados Municipales y la Municipalidad de Luján de Cuyo, citando a las partes 
para el día jueves 16 de abril a las 12hs. 

Esta instancia de la conciliación obligatoria, implica abstenerse de realizar cualquier medida 
de acción directa, por lo cual, el día de mañana es un día de actividad normal.   

 


